
L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser ta ros en l e í 
íJOMi'flSBS OFICIALES se h a n de mandar al Ja íe Político respec
t ivo, por cayo conducto se p a s a r á n » l o s edi tores de los mencio-
.'i*ios perlfldicosi 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1853.) 
ge publica todos los dial, excepto los domingos. 

T E L É F O N O 2.981 
D E D I E Z A OOCa Y B S I B E S A , 8 3 3 1 3 

Centros oficiales.—Bn esta capi tal , l levado a domicilio, 2,59 pese tas m«nsns.leí; fue
r a de ella,3'50. 'al mes, 10,50 al trimésíre,¡21 al semestre y 42 por un uño, 
• Particulares,—En esta capi tal , l l e v a d o * domicilio 12 pesetas t r imes t re , 24 a l se

mes t r e y 46 al año, y fuera de ella, 15 al t r imes t r e , 30 al semes t re y 60 al año . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la . Administración del BOLETOI, calle de Pé-
Hgrós, Se'fiü'óTdeii'a.—Fuera de esta capital , d i rectamente por medio de c a r t a a la Ad-
mini í t rac ión con inclasidn del importe del tiempo dé abono en l e t r a de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, lino» o 
fracción.. 0'50 peseta* 

ídem particulares» linea o fracción. 1'25 » 

MáMaes*» aaaasííst, «éaatlssí*»»;» 

P a r t s o f i c i a l 
PRBS1DENCI& DEL CONSEJO BE Ü1H1STR0S 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad, la 
'Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S S . AÁ. RR el Príncipe de Asturias 
«j Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la3 de
finas personas de la Augusta Real Fa
milia. 

ANUNCIO 
D . Benito de Lariz y García Suelto, 

en nombre de la antigua «Sociedad de 
Seguros Mutuos de incendios de casas 
an Madrid», y antes en la propia repre
sentación por I). Santiago Sáínz de la 
Calleja, ha acudido al Ministerio déla 
Gobernación interponiendo recurso de 
alzada contra providencia .de este Go 
foierno civil, fecha 27 de Enero ultimo, 
que desestimó el formulado por el se
ñor Sáinz de la Calleja, sebre pago del 
arbitrio sobre anuncios por medio do 
placas en las fachadas dé las casas. 

Lo que se anuncia a fin de que en el 
plazo de quince días, a contar desdé la 
fecha de la pablicación del presente: 
edicto, puedan ios interesados alegar 
y presentar los documentos o justifi
cantes que consideren conducentes a su 
derecho, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 25 del Reglamento 
•provisional, para la ejécucióu de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid, 4 de Julio do 1919.—El Go
bernador, Francisco Aparicio. 

( 0 . - 1 1 8 . ) 

Diputacióri pFoidnei&l 
x> JB? : adr A . r> s e i r& 

•Kelación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación provincial en sus se
siones de 3 de Mayo a18 de Julio ds 
1917, qué se publican a los efectoe 
del árt. 64 de la ley Provincial. 

{Conclusión) . 
Autorizar ejec ación de las obras de 

reparación, ejecutadas en la .carpinte
aría,., dé los hueeps de la fachada, ,e in- . 

tenores del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, adjudicándolas por 
concurso y pagándose su importe, de 
1.318 pesetas, con cargo al capítu
lo VI, ¿concepto «Generales» del pro
pio establecimiento. 

Quedar encerada y conforme con la 
R. O. del Ministro de la Gobernación 
autorizando a la Corporación para ad
quirir, por administración, telas y ro
pas, material de calzado y papel de 
imprenta, por haber, resultado desier
tas las dos subastas intentadas. 

Quedar enterada y conforme de que 
se verifique el 17 del actual una bece
rrada de convite en la Plaza de Teros 
organizada por la Sociedad de depen
diente internos del gremio de Vinos. 

Aprobar la moción de la Presiden
cia relativa a la instalación de un as
censor eléctrico en el Hospital pro
vincial. 

Nombrar masajista del Hospital pro
vincial, con la dotación anual de 1.500 
pesetas, al concursante D. M a n u e l 
González Gómez Tapia, que reúne to
das ! as condiciones exigidas en el con
curso, pero sin que pueda percibir 
haberes hasta que e;i el año próximo 
se consigno en el presupuesto cantidad 
para esta función. 

Contribuir con 1,750 pesetas, a la 
adquisición de un molino que para la 
fabricación del chocolate se instalará 
en uno de los cinco establecimientos 
provinciales; y a ser posible, en la In
clusa . 

Aprobar las cuentas generales de 
Ingresos y Pagos correspondientes al 
año 1916 

Que se lleve a efecto el acuerdo de 
la Diputación, fecha 19 de Enero de 
1916, referente a la provisión de va
cantes de Oficiales de la clase de cuar
tos que.existen en ol Cuerpo adminis
trativo provincial y las que puedan 
ocurrir antes de verificarse los exá
menes,,los cuales tendrá lugar en la 
segunda quincena del próximo mes de 
Enero, coa la rebaja de la edad a diez; 
y seis años para la admisión de opo
sitores. 

Abonar a D. Natalio Sáiuz Val, Ofi
cial de 1G clase de segundos,del Cuer

po administrativo provincia!', en con
cepto de gratificación y por todo el 
tiempo que dure al frente de la Sec
ción de examen de cuentas municipa
les;,' la cantidad de 250 pesetas men
suales, a partir del 6 de Enero último 
y que dicha cantidad sé satisfaga con 
cargo al capítulo «Imprevistos». 

Aprobar la reforma del artículo 15 
del reglamento pa?;a el servicio inte
rior de las oficinas centrales, en el 
sentido de que de cada tres vacantes, 
dos sean provistas por rigurosa anti
güedad, y la terceía, por mérito, a pro
puesta ele los funcionarios de la misma, 
clase e inferieres a la del concursante 
y con la declaración hecha por el se
ñor Fernández Rodríguez al turno de 
antigüedad que será la absoluta den
tro de la categoría. 

Conceder prórroga, por tiempo inde
finido, a la excedencia que viene dis
frutando el ayudante del Laboratorio 
provincial Leonardo Pérez del Hierro, 
reservándose el derecho la Diputación 
de darla por caducada cuando lo esti
me conveniente. 

Conceder 45 días de licencia, por en
fermedad, al Médico de la Beneficencia 
provincial D. Jesús-Lozano. 

Desestimarla instancia de D . Nico-
medes Blanco solicitando se le nombre 
masajista supernumerario. 

Desestimar la instancia que presenta 
D. Rafael Barrantes y D. Enrique de 
Irs solicitando se les nombre odontó
logos. -

Quedar enterada con satisfacción del 
oficio del Director del Hospicio comu
nicando que él acogido Leoncio Silga
do ha terminado en cuatro cursos los 
seis de carrera en la escuela de Música 
y Declamación, todos con nota de so
bresaliente, habiendo obtenido el pri
mer premio de trombón y ganado por 
oposición la plaza de músico de prime-
ra en el regimiento da infantería del 
Rey. 

Quedar enterada del oficio del Direc
tor del Hospitarprovincial comunican
do que los peritos de la Compañía de 
Incendios francesa el Fénix y el de lá 
Diputación, han tasado en la cantidad 
de 700 pesetas, los desperfectos ocasio-

nados en las legiadoras con motivo del 
incendio ocurrido en el lavadero de 
aquel establecimiento, y cuya cantidad 
ha sido ingresada en la Caja provincial. 

Acceder a lo solicitado por D. Juan. 
Hernández Gil, vecino de Val deconcha 
(Guadalajara), concediéndole el prohi
jamiento del expósito Emilio. 

Acceder a lo solicitado por D. Justo 
García González, vecino de Pedro Ber
nardo (Avila), concediéndosele el pro
hijamiento de la expósita Josefa de la 
Cruz. 

Autorizar a las Hermanas de la Ca
ridad del Hospicio, Sor Juliana Cases, 
Sor Victoria González, Sor Adelaida 
Pindado y Sor Florentina Gofíi, para 
que puedan pasar a los balnearios del 
Fitero y Pantícosa, abonándese los gas
tos que causen con cargo a la consigna
ción correspondiente del presupuesto 
de dicho Asilo. 

Autorizar al Ingeniero Jefe para que 
haga entrega al Estado del trozo co
mún de 275 metros de.carretera pro
vincial de Boadilla del Monte a la ge
neral de Portugal con la del Estado de 
Carabanchel a Pozuelo de Aravaca, e 
interesar nuevamente en el Ministerio 
de Fomento a& haga cargo de todo ella 
por tratarse de una carretera que sirve 
de paso al campamento que tienen es
tablecidos los ingenieros militares. 

Que por el personal facultativo de 
carreteras, se proceda a hacer el esta
dio de ampliación del camino vecinal 
que termina en Colmenarejo hasta,el 
abrevadero denominado F u e n t e 
Grande. 

Conceder un premio de 250 pesetas 
al Ayuntamiento de Buitrago para des
tinarlas entre los ganaderos concurren
tes a la gran feria que ha de celebrarse 
los días 1, 2 y 3de Septiembre próximo. 

Autorizar al Ingeniero Jefe para que 
señale el día en que haya de verificar
se la recepción definitiva de las obra» 
del camino de enlace de la carretera, 
provincial de la de Loeches a Pozuelo 
del Rey por Torres con la vdel Estado» 
de Loeches a Alcalá de Henares. '••'.'• , 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salidas del personal facultritivo, 
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de carreteras, durante el mea de Mayo 
último, importante 561 pesetas. 

Devolver la fianza a don Francisco 
Iglesias, contratista de cinco cilindros 
compresores para las carreteras pro
vinciales. 

Que se aclare el acuerdo de la Dipu
tación provincial de 17 de Marzo últi
mo aprobando la liquidación de las 
obras del puente de hierro sobre el río 
Jarama, en el sentido de quehadeapro-
bar también la ampliación del presu
puesto de obras por 4.716'12 pesetas 
que aparece en la misma. 

A c c e d e r a lo, solicitado por don 
Claudio Sanz, contratista de obras del 
camino vecinal de Chamartín de la Ro
sa, V í a de Madrid a Hortaleza, conce
diéndole una prórroga de 18 mesas pa
ra terminarla. 

Desestimar la petición que formula 
el presidente da la Asociación de pro 
pietarios, de la Colonia Bi Porvenir-
solicitando se le conceda la cantidad 
necesaria de piedra para el firme del 
camino que, partiendo del Asilo de la 
Paloma, eonduce a la citada colonia 

.Interesar del Ministro de Fomento 
se celebre con la mayor urgencia el j 
tercer concurso del camino vecinal, y 
que, separticipe al Presidente de la Di
putación de Salamanca, que esta Cor
poración se adhiere a los d e s e o s ex-
•p̂ g.e8t;os en su carta de 4 de Junio úl-
tinw, 
r Apíabar las cuentas de socorro faci
litado por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares a los presos que han esta
do a disposicióo de la Audiencia pro-
"vincial y a los que han sufrido arrestó 
mayor durante el primer trimestre del 
corriente año, y compensar su importe 
de 108 y 251'50, respectivamente, a 
cuenta de lo que dicho Ayuntamiento 
debe satisfacer por contingente pro
vincial. 

Confirmar el acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte relativo á la in
clusión de los establecimientos bars y 
tupis en el cuadro de clasificaciones a 
qué se refiere el artículo 288 de las or
denanzas municipales y entre los de la 
de tercera categoría 

Denegarpor haberse presentado fue
ra do plazo, la instancia del Ayanta-
mienLo de Villamanrique de Tajo, éh., 
solicitud de condonación de la contri
bución que ha de satisfacer en el año 
a c t u a l , a causa de los daños en los 
sembrados por el desbordamiento del 
río Taje?, 
i Que se dirija oficio al Ayuntamiento 

de Navaeerrada para que, durante los f 

primeros años de funcionamiento del 
Sanatorio fuudado por el doctor Qere-
da, en'dicho pueblo, se le exima del 
impuesto y arbitrio. 
-Interesar del señor Ministro de la 

Q-obernación una disposición de carác
ter general ordenando a ios Goberna
dores civiles restriján ea lo posible la 
concesión de las llamadas cartas de ca
ridad a personas q u e j o soliciten con 
destino, a Madrid y provincias, conce
diéndolas sojamente en aquellos casos 
justificados y marcándose previamente, 
el itiñerrrio que ha de seguir; y remi-

. tic a la Dirección general de Seguridad 

una certificación del pliego de condi
ciones que viene rigiendo para la pres
tación del servició de bagajes y di
rigir al encargado de este servicio la | 
correspondiente comunicación para 
que no facilite bagajes que no se ha
llen debidamente justificados. 

Que se anuncie concurso para 6l su
ministro dé papel y objetos de escrito -
rio con destino a las oficinas centrales 
que sean necesarios hasta el 31 de Di
ciembre del actual año. 

Aprobar la c u e n t a justificada de 
gastos menores correspondientes al 
primer trimestre del año actual impor
tante 3.412'64 pesetas. 

Que la cantidad d© 350 pesetas para 
pagos de las costas cuasadas en la Au
diencia en la querella contra Inocencio 
Crisol y otros, se verifique con cargo al 
capítulo de «Imprevistos». 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Arquitecto jefe para el despega
do y colocación "en la nueva Casa-pa-
lacio provincial, Fomento 2, del lienzo 
existente en el despacho del excelentí- | 
simo señor Presidente de la Diputación f 
provincial. . - í 

Aprobar la relación de los impresos F 
de los establecimientos de Beneficencia | 
provincial y Secretaría que paeden su- ¡ 
primirse, modificarse y reducir su ta- \ 
maño, y que en lo sucesivo no se a di- ! 
cione ningún otro sin acuerdo de la \ 
Diputación, 1 

Desestimar la propuesta relativa a .1 
que se conceda el beneficio de alum- \ 
brado a todos los funcionarios que vi- ,J 
ven en los establecimientos benéficos f 

Acceder a la petición del Ayunta- i 
miento de Villamantilla, de qua-se le j 
concedan 750 pesetas para la repara- i 
ción de la escuela de niños, y h a l l a n - í 
dose agotada la consignación para \ 
obras de interés local que se formalice j 
en el presupuesto extraordinario del | 
presente año, como' suplemento a la j 
consignación autorizada en este con- \ 
cepto en el capítulo X I «Obras di- ] 
versas». . '} 

Aprobar las cuentas de colecturía j 
correspondientes al mes de Mayo \ 
último. . •' | 

Manifestar al Excmo. Sr. Presidente „ 
de la Junta local de prisiones, que las « 
cantidades que se libran mensaalmen--1 
te a favor del mismo, son a cuenta de 
la totalidad de la consignación autori
zada en el presupuesto provincial, sin 
determinar la distribución que de ellas 
haya de hacer dicha Junta 

- Qna el gasto, que se ocasione para 
e n v i a r a un balneario 15 niñas del asir 
lo de las Mercedes y del Colegio de la 
Paz, se abone con cargo a, la relación 
de víveres de los presupuestos de los 
respectivos establecimientos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Secretario de la Comisión de 
la verbena de Nuestra Señora del Car-: 
men (Chamberí), invitando a la Corpo
ración al acto que se celebrará el día 
2 j , a las seis de la tardé, con motivó de 
descubrir la lápida de la calle del Car
denal Cisneros, esquina a la de Luplia-
na, que como homenaje en el centena
rio do la muerte del insigne español, 
dedica el distrito de Chamberí. 

Que hasta tanto resuelva la superio
ridad sobre la consulca elevada por la 
Ordenación de pagos, referente a la in^ 
compatibilidad del Letrado de la Bene
ficencia provincial, Sr. Martínez Ve-
lasco, continúe percibiendo sus habe
res como tal f ancionario 

Dirigir oficio al Director de là In
clusa manifestándole que siempre que 
se solicite un niño, la Diputación 

acuerde su entrega y la madre no ten
ga recursos para recogerlo, lo sea eon 
cargo a la consignación de 1.500 pese
tas que se entrega a la Junta de da
mas con este objeto. 

Madrid, 5 de Mayo de 1919, 
El Vicepresidente, 
Juan José Alonso. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

C O N T A D U R Í A 

Año s l e 198 9-2 0 M e s d e Julio 

P R E S U P U E S T Q J > E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a ja aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real orden 
de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1 9 0 2 . 

n a
p

ít 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TOTAL 

B 
o w Jo pago inmediato Be pago diferibJe !»]» otarios. Pesetas 

1." Administraesón prov inc ia l . . . 45.000 » > > 45.000 > 

2 . ' . Servicios generales 5.000 » > > 5.000 » 

3." Obras obligatorias ,.. e . . . . 155,000 » > 155.000 > 

4.* 200.000 » » 200.000 > 

5." Instrucción pública 15.000 » » 15.000 > 

6.° 500.000 » 500.000 > 

7 ° Gorrecoióa p u b l i c a . . . . . . . . . t . 8.000 » > 8.000 

.8.* > 2.000 » 2 000 > 

9." Nuevos e s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . 3 .000 » 3 .000 

10.' 5 0 . 0 0 0 » » » 50.000 > 

11.° 25.000 > 25.000 » 

12.° Otros gastos .... 3 .000 » > 3 000 > 

13.° Resultas. 150.000 » » 150.0Ü0 

1.159.000 » » 2,000 > 1 .161.000 > 

El Contador, 
Eugenio Riaza. 

Madrid, 21 de Junio de 1919. 
A la Comisión Provincial, 

El Presidente, 
Juan Fernández Rodríguez. 

Sesión de 26 de Junio de 1919. — La Comisión provincial, previa declara
ción de urgencia, conforme. 

(Núm. 1.633) 

PHQVfOENCSaS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

v • BUEN AVISTA: 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta Corte, 
en el expediente1 que se sigue sobre 
declaración de herederos abintésta'to' 
de O. Felipe Serrano Jiménez, natura] 
de Calahorra, hijo de D. Joaquín y de 
doña Bernarda, que falleció en la villa 
de Giempozueios el doce' dé Enero 
último, hallándose soltero y siendo 
sacerdote, a favor de sus sobrinos don 
Benito Bermejo Jiménez, doña Josefa, 
Gñate Iradier, doña María,' Asunción,' 
D. Víctor, D. Fidel y D. Jesús Ira
dier Águirre, doña Norberta Jiménez 
Jiménez, doña Maximina y doña Nár-
cisa Jiménez Perea y doña Cristina y 
doña María Manuela Jiménez y Jimé
nez, que alegan hallarse en el cuarto 

grado de parentesco con el finado; se 
anuncia la muerte sin testar del mis
mo, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los indica
dos sobrinos, para que comparezcan a 
reclamar la herencia, dentro del tér
mino de treinta días, ante este Juz
gado. . 

Madrid, veinticinco da Junio de mil 
novecientos diez y nueve. 
El Juez de primera instancia interino, 

F. Gil. 
El Secretario, 

; v ; p . s. 
• Indalecio de Miguel. 

(A. - 5 2 4 ) 
CENTRO 

^Por el presente, y en virtud dé pro-; 
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, -de 
ésta Corte, fecha doce del corriente, 
dictada en los autos ejecutivos por 
procedimiento sumario, promovidos 
por D, Ernesto Barrio Medina contra 
D. Pedro Cristóbal Lucia, sobre pago-
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. de pesetas.,, se*saca, ala,,Yenta en pú
blica subasta, por segunda, vez, 
Un solar con varias edificaciones del 

- planta baja, sito en esta Corte, 
afueras del Retente de Segovia, 
a la izquierda de la carretera 
do. Extremadura, calle denomi-
nada de Santa Úrsula, o anti
guo camino de los Jesuítas, nú--

• mero seis; para cuyo acto, que 
se celebrará en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, sita' en el 
piso principal de la casa núme
ro un© de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día , 
siete de Agosto próximo, a las 
doce de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera.—Dicho solar y edificaciones 

r. sale a subasta con la rebaja de 
veinticinco por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la 

... anterior o sea por la/suma de 
nueve mil pesetas. -

Segunda.-—No se admitirán posturas 
que sean inferiores a la expre
sada; suma para tomar parte en 
el remate, deberán los licitado-
res consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresa
das nueve mil pesetas. 

^Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propie
dad de la zona del Occidente, 
librada en armonía con lo dis
puesto en la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta oomo bas
tante la titulación, y que los 
gravámenes y cargas anteriores 
y las preferentes, si los hubiere» 
al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los 
aeepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, cinco de Julio de mil nove
cientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Ante mí: •.. 

Ledo. Rafael L. de Pando. 
. . V.° B.° : :-

El Señor Juez, -
. Firmado. 

<• ••/, : , ' (A—527) Í 

Pérez (Josefa) y Pardo.:.¿Plora), do
miciliadas últimamente, en la .carrete
ra de Aragón, 20, bajo, comparecerán, 
en término, de. cinco días, ante esté 
Juzgado de instrucción del'distrito 
del Centro, para que hagan efectiva 
una multa que les ha sido impuesta 
en causa por falsedad número 208, de 
19Í8, instruida ante el Secretario se-
jlor Gómez. 

Madrid, 25 de Junio de 1919. '. 
Firmado. 

El Secretario, 
. ' •,••,.-•:..•,,::, P. S. 

Félix Alonso. - I 
.,• , (B,—1.208) ) 

HOSPICIO 
Don José Oppelt y García, Juez d e l 

instrucción del distrito del Hospi 
ció de esta Corte. 

Por el .presante hago saber: Que ¡ 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 31 de la Ley> estableciendo 
el juicio por Jurados, he acordado se 
proceda en el local de este Juzgado, 
site en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 7 del mes de Julio 
próximo, a las once de su mañana, al 
sorteo de los seis vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe en 
.concepto de mayores contribuyentes 
cuatro por territorial y dos por indus- , 
trial han de constituir la Junta de es
te distrito para la formación de , las : 

listas de Jurados correspondientes al-.-
mismo. . 

Dado en Madrid a 23 de Junio de 
1819. • 

José Oppelt 
El Secretario de Gobierno, 

José María de Antonio, 

INCLUSA 
Harquíaez Bajo (Leóneia), natural 

de 7ifcoria (Álava), viuda, pensionista, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Buenavista, núm. 16, piso tercero de
recha, comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
del Sr. Argote, para prestar declara
ción en causa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado, 

Madrid, 23 de Junio de Í919. 
, José María Camós. 

El Secretario, -

(Núm, 1.592.) 

P. S. 
Francisco Bsas. 

(B.—1.213. 

COLMENAR VIEJO 
Pérez Sánchez (Benito), hijo de Ca

nuto y dé Tomasa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión cerrajero, 
de diez y nueve años, estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, nariz larga, 
color sano,- viste traje color cafó, bo
tas negras, gorra de bisera obscura y 
camisa de franela, domiciliado última-, 
mente en Chamartín de la Rosa, Ave 
María, 11, procesado por robo frustra
do, comparecerá, en, término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo. , . ' 

Colmenar Viejo, 23 de Junio de 
,1919,'. , 

El Secretario, , 

(Núm. 1.588) 
Diego Sánchez. 

(B.—1.211) j 

LEON 
Don Míitau&l Gómez Pedreira, Juez de 

Instrucción dé León. -\ 
Por él presente edicto, se hace saber 

a JLh Fernando Pardo Suárez, Gober-. 
nador Civil que fué de esta provincia, 
que en el sumario núm. 65 del. corrien
te año, seguido contra el vecino de. 
San Fél ix de Torio¿ Benjamín Camero 
Valbuena, poriujurias a la autoridad 
de aquel Soñer en escrito que el proce- . 
sado eleyó al -Exorno.'..Sr. Ministra de 
la Gobernación, interponiendo recurso 
contra una resolución de dicho Gober
nador, &e acordó ofrecer el procedi
miento alexpressdo. Sr. Pardo Suárez 

a-'ioedio del presente y conforme a l a 
disposición del artículo 107 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal. , 

Dado en León a 1." de Julio de 1919. 
Manuel Jiménez. 

, D. S> O. 
Luis F. Rey. 

(C—121.) 

Juzgados municipales ^ 

, .PAREDES DE BUITRAGO 
Don Eulalio Sanz García, Juez muni

cipal de Paredes de Buitrago. 
Hago saber: Que en él juicio verbal 

civil promovido por Dv Pedro Martín 
Frutos, vecino de este pueblo, contra 
doña Florentina San Ruiz, vecina- del 
mismo, sobre pago de cantidad, he 
acordado, en providencia de hoy, la 
primera subasta por el precio de tasa;-
eión de las fincas siguientes: 
Primera.—Una tierra de labor titula

da Prado Maíllo, equivalente á 
'•• .veintiséis áreas diez centiáreas, 

, sita en este término municipal; 
linda: Este, con tierra1 de Cosa
rio Martín; S u r , Pantaleón 
Sanz; Oeste, Juan Martín; Nor
te, Sandalio San; tasada para 
esta subasta en ciento treinta y 
cinco pesetas. . 

Segunda.—Una tierra de labor titnla-
d a Tormillo, equivalente., a 
veinte áreas tres centiáreas, si
ta en este término; linda: Este, 
Barranquillo; S u r , Hipólito 
Sanz; Oeste, herederos de Leon
cio Martín; Norte, Pedro Gon
zález; tasada en cuarenta, y sie
te pesetas cincuenta céntimos. 

Tercera.—Otra tierra de labor titula
da Alto del Prado Maíllo, equi
valente a treinta y cuatro 
áreas, treinta centiáreas, sita 
en este término, linda: Este, 

; Ramón Rebollo; Sur, Félix 
Sanz; Oeste, erial; Norte» Pau
lino Ruiz; tasada en treinta pe
setas. 

Cuarta.—Otra tierra de labor titulada 
Relaija, equivalente a catorce 
áreas, cincuenta centiáreas^. sin 
ta en este término; linda: Este, 
Robustiana González; Sur, Ca
milo García; Oeste, Leandro 
González; Norte, S a n d a l i o 
Sanz; tasada en cuarenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos. 

Quinta.—Otra tierra de labor .titulada' 
¡ Chaparrillos, equivalente a ca-. 

torce áreas cincuenta centiá
reas, sita en este término; liñu
da: Este, Lorenzo Moreno; Sur, 
Valentín García; Oeste, Anto
nio Martín: Norte, Pedro Gar
cía; tasada en diez y seis pese
tas, -

Sexta.— Otra tierra de labor titulada 
Lomo da la Dehesa, equivalen
te a veintinueve áreas, sita, en; 

I este término; linda: Este, con 
tierra Mariano García; Sur,,ca
mino de Pradeña a Serrada; Es
te, Paulino Ruiz; Norte, Pedro 
Rebollo; tasada en sesenta y 
siete pesetas cincuenta cénti-
mos. 

Séptica.—Otra tierra de labor titula-

- da Pal andaré jo, sita en éste 
••••''¿•i', •término','' equivalente a catorce 
•:,''••:> áreas cincuenta centiáreas; lin

da: Este, Hipólito Sanz; Sur, 
Vicente Martín; Oeste, Camilo 
Rebollo; Norte, herederos de 
Víctor Serrada; tasada en trein
ta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos. • ' 

Octava. — Otra-tierra de labor titulada 
A z * Grande, equivalente a 
veintinueve áreas, sita en este 

• término municipal; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas; sus 
/linderos: Esté, Leandro Gonzá
lez; Sur, Ramáldo González, 
Oeste, Valentín García; Norte, 

.. Manuel Sanz 
Novena.—Otra tierra de labor titula

da « Corral de ^Javier,, equiva 
, , lente a cuarenta y seis áreas, 
. . sita en este término; linda: Es

te, Ramón Rebollo; Sur, Lean
dro González; Oeste, Salustia-
no García; Norte, Camino de 
Pradeña a Serrada; tasada en 
ciento veintidós pesetas. 

Décima.—Otra tierra de labor titulada 
«Collaillos», equivalente a ocho 
áreas setenta centiáreas, sita 
en este término municipal; lin
da: Este, con tierra de Ramón 
Rebollo; Sur, Camilo, Rebollo; 
Oeste. Salustiano García; Nor
te, con Higinio González; ta
sada en diez y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 1 

La subasta tendrá;,lugar en este 
Juzgado el día quince del próximo 
mes de Julio próximo, a l a s diez y 
ocho horas de su día, advirtiéndoles; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en el 
remate, del valor de las fincas debe
rán consignar el diez por ciento del 
valor de las mismas; que. no existen 
títulos de propiedad ;de las mismas, 
siendo de cuenta del comprador o re
matantes, adquirilos, y loa gastos de 
otorgamiento de escritura. 

Dado en Paredes de Buitrago, a 
veintitrés dé Julio de mil novecien
tos diez y nueve. 

El Juez municipal, 
Eulalio Sanz. 

El Secretario, 
Salustiano García. 

( A . - 5 2 5 ; 

Juzgados Militares 

: „ MADRID 
Carrasco Aplinero (Silvestre), sol

idado por incorporar al- Regimiento 
Húsares de la Princesa, hijo de Vale
riano y de Úrsula, natural de Mejora
da del Campo, provincia de Madrid, 
avecindado en Mejorada del Campo, 
de estado soltero, profesión camarero 
de hotel, edad veinte y dos años, de 
un metro seiscientos sesenta milíme
tros, pelo castaño oscuro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, barba' 
naciente, boca regular, color moreno, 
frente regular, su aire-bueno, su pro
ducción buena, señas particulares nin
guna; tuvo entrada en la Caja de re- :' 
clutas de la zona de Reclutamiento de 
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Getafe, núm. 2, en 1.° de Agosto de 
1917, preoesado por bl delito de falta 
de incorporación a filas por este Juz
gado de Instrueoión, comparecerá, en 
el plazo de treinta días, ante el Te-
nienteJJuez Instractor del,Regimien
to Húsares de la Princesa, D. Miguel 
Fagpaga Oellazo> residente;, en esta 
plaza; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo será deelarado rebelde. 

Madrid, 7 de Julio, de 1919. 
Miguel Fagoaga. 

(B.—1.237) 

i 
|,.del Negociado, Luis de Pando.—Visto 

I bueno: El General Jefa de la Sección, 
Ramón Vázquez. :~ 

: (E.—278) 

MINISTERIO DE MARINA 

Estado Mayor Central. 
El día 2 del mes de Agosto próxi

mo, a las diez de la mañana, se cele
brará en la Sección del material del 
Estado Mayor Central de la Armada, 
Ministerio de Marina, ante la Junta 
especial de subastas, constituida al 
efecto, un concurso de proposiciones 
libres para la adquisición de los terre
nos necesarios para instalar la esta
ción radiotelegráfica y radiotelefónica 
para la comunicación directa del Es
tado Mayor Central con las bases na
vales y parques de abastecimiento. 

El referido coneurso se celebrará 
con sujeción á las bases generales, 
que están de manifiesto en este Nego
ciado, y que, además, se publicarán 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina. 

Desde el día en que se publique es
te anuncio en dicho Diario, Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, hasta cinco días an
tes del fijado para el concurso, se ad
mitirán pliegos cerrados, conteniendo 
proposiciones, en las Jefaturas de Es
tado Mayor de los Apostaderos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena. 

También se admitirán en este Ne
gociado quinto, hasta el día anterior al 
señalado para el concurso, y durante 
la celebración del mismo, en la media 
liora que se concederá al efecto. 

Las proposiciones serán enteramen
te libres, sin sujeción a modelo, y es
tarán extendidas en papel sellado de 
una peseta (clase octava), y conten
drán los requisitos y documentos exi
gidos en las aludidas bases. 

Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada lieitador, des
pués de exhibir su cédula personal, un 
documento qu© acredite haber im
puesto en la Caja general de depósitos 
o en sus sucursales de provincias, en 
metálico o valores públicos admisibles 
por la ley, como depósito para garan
tir su proposición, la cantidad de cua
tro mil quinientas pesetas. 

A la- proposición se acompañarán 
también cuantos; documentos•;• juzgue 
necesarios el lieitador para acreditar 
que se dedica a la clase de construc- ; 

ciones o suministros a que se refiere 
el concurso. : ... :'-

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los que, .deseen acudir al concur
so de que se trata. 

Madrid, 4 de Julio de 1919.-E1 Jefe 

£1 Delegado i e í Jefe MÉÉim 
DE LA 

PLAZA DE MADRID 
Hace saber. Que siendo necesario ad

quirir en el Hospital Militar de esta 
Plaza, para el mes da Agosto ¡próximo, 
víveres, y artículos de la oíase que ya 
continuación se expresan en las canti
dades que exijan las necesidades del 
servicio, las personas que deseen sumi
nistrar alguno o todos, presentarán sus 
ofertas el día 26 del mes actual, a las 
diez de Ja mañana, en la Jefatura ad
ministrativa del Es tab lec imiento , 
acompañando muestra de los artículos 
que ofrezcan. • 

Las condiciones que deben reunir se
rán las que se expresan en el pliego re • 
dactado al efecto y que se halla de ma
nifiesto en la citada Oficina todos los 
días no feriados, de once a treca, 

Artículos objeto del concurso. 
Aceite vegetal de primera. 
Arroz. -

Azúcar. 
Alcachofas. 
Bacalao. 
Café. 
Carbones. 
Carne de vaca limpia, sin hueso. 
Cebada perlada. 
Cebollas. 
Cervezas. 
Coliflor. 
Coñac. 
Dulce. 
Espinacas. 
Fruta. 
Gallinas. 
Garbanzos. 
Guisantes frescos.. 
ídem secos. 
Habas. 
Harina de avena. 
ídem de Guisantes. 
ídem de lentejas. 
ídem de trigo, 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos. 
Jamón limpio. 
Judías blancas secas. 
ídem encarnadas. 
ídem verdes. -
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. • 
Maiz. ' 
Manteca dé cerdo. 
ídem de vaca, 
Merluza. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Ríñones. 
Sal común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Tocino. 
Trigo. , \ ,. .• •.,!•..••.. 
Vino tinto. , 
Zanahorias. . 

Madrid, 4 de Julio de Í919. — Fir -
mado. . ' 

(E.—277) :•<' 

Ayuntamiento i& Madrid 

Negociado de ensanche. 

Acordada por el Exorno. Ayunta
miento en sesión de 20 del. actual la 
adjudicación de una parcela de terre
no inédificable, pro ceden te del s úpr i • 

I mido camino de la Fuente del Berro, 
a finca que con fachada a las oalles de 
Núñez de Balboa y Hermosilla posee 
D. Gerardo Blanco, cuya parcela mi
de 37-52'metros cuadrados, que al pre
cio de 115'92 pesetas, importa la can
tidad de 4.349'32 pesetas; se anuncie 
al público, en cumplimiento de lo orde
nado en las vigentes disposiciones le
gales, para que los propietarios, que 
se consideren perjudicados, puedan 
presentar en estas oficinas, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
la fecha de inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las reclamaciones opor
tunas. 

Madrid, 27 de Junio de 1919. 
El Secretario general, 

F. Ruano. 
; (Núm. 1.629) .. (O.—240) 

CENICIENTOS 
Vacante la plaza de Inspector Vete

rinario municipal de esta villa, se 
abre concurso por treinta días para su 
provisión; lleva como asignación la 
cantidad de 500 pesetas anuales, que 
se abonarán por trimestres vencidos. 
Los aspirantes a dicho cargo dirigirán 
sus instancias documentadas a esta 
Alcaldía, debiendo acreditar que per
tenecen al Cuerpo de titulares. 

Cenicientos, 24 de Junio de 1919, 
El Alcalde, 

Modesto Lizanal 
(O.—226) 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
Por Orden dé la Superioridad, 'se 

anuncia vacante la plaza de Veterina
rio titular inspector de carnes de ésta 
población, con el sueldo anual de 365 
pesetas, que serán satisfechas de fon
dos de este municipio por trimestres 
vencidos.' 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a eontar desde que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de ésta provincia. 

Robledillo de la Jara, a 23 de Junio 
de 1919. 

El Alcalde, 
P. O. 

-Miguel Benito. , 
( 0 . - 2 2 7 ) 

EL MOLAR 

Encontrándose desempeñada inte
rinamente la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, se]j anuncia para 
su provisión en propiedad, con la asig
nación anual de 399 pesetas, por la 
prestación de lös "servicios sanitarios, 
y dé residencia, abonándose por sepa
rado los medicamentos que se necesi
ten para los pobres incluidos en la 
Beneficencia municipal, valorándolos 
con arreglo a la Tarifa oficial de Bé-

i BeÄeficencia, aprobada por Real orden 
$ de 15 de Septiembre de 1906, y el au

mento transitorio del 10 por 100 a que 
se refiere la del 27 de Octubre de 1915. 

Los que aspiren a dicha plaza, pre
sentarán sus instancias debidamente 
documentadas, durante el plazo de 
quince días, desde la fecha de la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dirigidas a 
esta Alcaldía. 

El Molar, 28 do Junio de 1919. 
El Alcalde, 

Martín de la Morena. 
(0.—239.) 

VALDEMANCO 
Las cuentas municipales de esta 

localidad, correspondientes a los cinco 
trimestres del presupuesto prorroga
do de 1918, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
mi cargo, por término de quince días, 
contados desde el de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los efectos de
terminados por el arfc. 161 de la vi
gente ley Municipal. 

Valdemanco, 18 de Junio de 1919. 
El Secretario del Ayuntamiento» 

Antonio Martínez. 
(Núm. 1.552) 

«La Unión y e l Fénix EspaHo!« 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BEUNID0S 

Ramo de vida. 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 10.059, contratada por e 3 t a Com
pañía sobre la vida de D. Cirilo' Bielsa 
Buil, con feoha 5 de Julio de 1909, se 
anuncia al público,por tercera vez, pa
ra que la persona que la posea, se pre
sente a justificar su derecho a ella en 
el término de diez días, a contar des
de la fecha de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de Madrid; pues de lo 
contrario, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 8 da Julio de 1919. 
El Director, 

F. Setuán. 

Pérdida 

De una muLi de la propiedad de don 
Matías López Miguel, de las señas si
guientes: edad cerrada, pelo pardo, al
zada menor déla marca, con un peque
ño bulto en el lomo hacia los ríñones, 
se encontraba pastando en el término 
municipal de San Román de los Mon
tes (Toledo), lo que, se anuncia por 
medio de este aviso para que, en caso de 
hallarla, se entregue al citado: dueño, 
domiciliado en ©1 mencionado pueblo 
de San Román de los Montes. 

(A.—523.) 

MONTE D E PIEDAD 

CAJA ÚE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta dé 
imposición número 116.638, a nombre 
de doña Trinidad Ruiz Careudez* sei 
anuncia será, expedido, anulándose la 
libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 8 de Julio de 1919. ; 
: - r El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
' ' . . A (A.— 526) 

IMPRENTA PROVINCIAL.-Fúencarral, 84. 

no 


